
 

PROYECTÓ: VCG. 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

FECHA DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00637 00 

EJECUTANTE OSCAR ALBERTO RÍOS BEDOYA 

EJECUTADAS FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL S.A 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo adelantado por OSCAR ALBERTO RÍOS 

BEDOYA actuando por intermedio de apoderado contra FUNDACIÓN MÉDICO 

PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A, se pone en conocimiento de la 

parte ejecutante la respuesta aportada por la entidad bancaria DAVIVIENDA, 

mediante correo electrónico el día 30 de agosto de 2021, obrantes a folios 105-

106 del expediente.  

 

Se anexa respuesta.  
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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